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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   506 
 
 

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción LIII del artículo 95 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

    

Artículo 95. …. 

 

I a LII.-…  

   

LIII.- La información relativa al objeto, aplicación, erogación, 

destino, justificación, reglas de operación, de los fondos públicos 

especiales creados y autorizados por el Congreso del Estado, 

para atender casos de fuerza mayor, desastres naturales, 

contingencias, declaración de emergencias sanitarias, o cualquier 

otra situación especial, con cargo a recursos asignados al 

Ejecutivo del Estado en la Ley de Egresos del Estado 

correspondiente. La información de dichos fondos ejercidos por el 

Ejecutivo del Estado, deberá presentarse en un micrositio en su 

portal de internet, en un plazo no mayor a quince días naturales y 

contendrá de manera específica, por lo menos: 

 

a) Información pública de los recursos destinados para la atención 

del caso de fuerza mayor, desastre natural, contingencia o 

declaración de emergencia sanitaria; 
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b) Reporte de la integración y actualización del padrón de 

beneficiarios; 

 

c) En caso de alguna adjudicación directa la información señalada 

en el inciso b) fracción XXIX del artículo 95 del presente 

ordenamiento; y 

 

d) En su caso información de fideicomisos, fondos, mandatos o 

cualquier contrato análogo que se utilice o constituya para la 

atención del caso de fuerza mayor, desastre natural, contingencia 

o declaración de emergencia sanitaria. 

 

LIV.- … 

 

…  

 

                       

                   

T R A N S I T O R I O 

 

 

     Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

   

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días de 

junio de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


